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PLENO DE GOBIERNO  
Modo Virtual – 30/06/2021 
 
 Informe Sucinto: 

-01.  El Ingeniero García Setti, inicia para que Roberto Cotti 

explique sobre la tarea del CEPROCOR y comunica que los 

distintos testeos realizados en varios puntos de la captación de 

agua en Cuesta Blanca, son excelente calidad.- 

 

-02.  El Dr. Darío Perez realiza una reseña de los distintos pasos 

legales para la toma del servicio de agua desde el año 2017, 

aclara además que la Municipalidad, cumplió todos los puntos 

prometidos a los trabajadores incorporados, hasta regularizar el 

30% que les era pagado en negro.- 

 

El Dr. Darío Zeino agrega que con la toma del servicio a cargo 

municipal, se consiguió rápidamente mejorar en logística y 

operación.- 

 

El Concejal Lassaga consulta sobre el Alta de los Trabajadores.- 

 

-03.  La Lic. Roldán informa sobre los 11.000 beneficiarios 

mensuales que tienen asistencia debido a la Pandemia, y hasta el 

momento se entregaron 50.000 Módulos Alimentarios.- 

 

-04.  El Ing. Setti valora el importante trabajo del Centro Ambiental 

(ex basural), e invita al Ing. Germán Rivero para que amplíe sobre 

el convenio con la Empresa GEOCICLE  que funciona en 

Malagueño donde se destinan varios elementos rescatados del 

centro ambiental.  Tanto el vidrio como el aluminio que en cantidad 

de varias toneladas, y que es importante estudiar una solución de 

pronta venta de los mismos. 

 

-05.  La Arq. Martínez explica las bondades y necesidades de las 

futuras Ciclo Vías, ya sea en lo saludable de las bicicletas, como 

disminuir las poluciones y fomentar este tipo de transporte. 

 

-06.  La Lic. Roldán informa que al día de hoy, no existen personas 

en situación de calles y que los detectados fueron localizados, 

tanto en el Refugio Nocturno Cura Brochero y en La Villa Alegre de 

calle Sucre.- 

 

-07.  El Sr. Cotti se refiere a la Captación en Cuesta Blanca y 

sobre las importantes pérdidas que posee el Canal desde el Dique 

hasta La Planta, lo que demuestra la falta de mantenimiento que 

tuvo, con respecto a la Conducción informa de las diferentes 

roturas que ya se solucionaron.  La Distribución posee alrededor 

de 160 Km., en estado obsoleto, lo que demuestra que no se 

respetó el contrato de concesión para los recambios permanentes 

que debieron realizarse por parte de la Coopi.  Asesoría Letrada 

informa que se aceptó el Servicio únicamente y con respecto a las 

instalaciones y bienes, esta Municipalidad intimó judicialmente a la 

Coopi, por consiguiente la recepción definitiva, no se llevó 

adelante.- Concluye el Pleno de Gobierno a las 13.30 hs..- 

                         

Ciudad de Villa Carlos Paz, Julio 01 de 2021.- 

Fdo: Sr. Miguel Antonio BALLESTEROS – Pro Secretario 

Legislativo – Concejo de Representantes de Villa Carlos Paz- 
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